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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Luis Alberto Morales Osorio
Alcalde Municipal
Municipalidad de Rabinal, Departamento de Baja Verapaz
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Luis Alberto Morales Osorio
Alcalde Municipal
Municipalidad de Rabinal, Departamento de Baja Verapaz
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Luis Alberto Morales Osorio
Alcalde Municipal
Municipalidad de Rabinal, Departamento de Baja Verapaz
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Luis Alberto Morales Osorio
Alcalde Municipal
Municipalidad de Rabinal, Departamento de Baja Verapaz
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0062-2013  de  fecha  14  de  febrero  2013  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de  Rabinal,  Departamento  de  Baja  Verapaz  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido 01
de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Rabinal,  Departamento  de  Baja  Verapaz,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las  mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado
se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los cuales se
describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
Área Financiera

Deficiencia en la programación y ejecución presupuestaria
Falta de depuración de la cuenta construcciones en proceso
Incumplimiento  a  entrega  de  informes  relacionados  con  cortes  de  caja  y
arqueo de valores



    

4.  
5.  

Falta de manuales de funciones y procedimientos
Gasto de combustible obviando el proceso de cotización

La comisión de auditoria nombrada se integra por los auditores: Lic. Jose Gustavo
Lazo Quiñonez (Coordinador) y Lic. Otto William Orozco De Leon (Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. JOSE GUSTAVO LAZO QUIÑONEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. OTTO WILLIAM OROZCO DE LEON

Supervisor Gubernamental
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Rabinal, Departamento de Baja Verapaz
Período auditado 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Rabinal, Departamento de Baja Verapaz
Período auditado 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0062-2013  de fecha 14 de febrero 2013
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes al Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así
como la estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes,
reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Rabinal, Departamento de Baja Verapaz
Período auditado 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Rabinal, Departamento de
Baja Verapaz, correspondiente al período comprendido 01 de enero al 31 de
diciembre de 2012, de conformidad con la muestra seleccionada; con énfasis en
las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos, Fondos en Avance,
Construcciones en Proceso, Bienes de uso Común, Activo Intangible Bruto y Otras
Cuentas por Pagar a Corto Plazo
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios e Intereses  y del área de gastos, las cuentas Transferencias
Otorgadas al Sector Privado

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central. Del área de Egresos, los Programas
siguientes: 01, Actividades Centrales; 11 Servicios Públcios; 99 Partidas no
Asignables., considerando los eventos relevantes de acuerdo a los Grupos de
Gasto siguientes: , mediante la aplicación de pruebas selectivas.
 



Contraloría General de Cuentas
4

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Rabinal, Departamento de Baja Verapaz
Período auditado 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q424,836.63, integrado por una
cuenta bancaria como se resume a continuación:  Una cuenta única del Tesoro
(Pagadora)
 
El saldo individual de la cuenta bancaria según los registros contables de la
municipalidad fue conciliado con los estados emitidos por el banco al 31 de
diciembre de 2012.
 
Anticipos
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta 1133, Cuenta Anticipos, presenta en el
Balance General el saldo Q683,660.12, correspondientes a anticipos a contratistas
para la ejecución de obras, quedando pendiente de amortizar al cierre del ejercicio
fiscal derivado que corresponden a obras que se encuentran en proceso de
ejecución.
 
Tansferencias y Contribuciones de Capital recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital Recibidas, presentan un saldo acumulado de Q68,956,767.23.
 
Resultado del Ejercicio 
 
El Resultado del Ejercicio 2012, ascendió a la cantidad de  -Q7,436,054.91.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Rabinal, Departamento de Baja Verapaz
Período auditado 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Inversión Social
 
En la cuenta 1241 Activo Intangible Bruto, refleja un saldo de Q1,99,047.23 que
corresponde a obras de inversión social de las cuales en el período 2012 se
ejecuto meidante contrato No. 51-2012 de fecha 7 de agosto de 2012 la obra
denominada Restauración del Templo del Calvario de Rabinal, Baja Verapaz, por
un monto de Q499,999.99 (ver anexo 6). El saldo restante corresponde a obras
ejecutadas en ejercicios anteriores.
 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias Corrientes Recibidas
Las Transfencias Corrientes del Sector Público recibidas por la municipalidad en el
ejercicio fiscal 2012, y registradas en la Cuenta No. 5172 Transfererencias
Corrientes del Sector Público ascienden a la cantidad de Q2,560,441.89.
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
Los Gastos de consumo acienden a la cantidad de Q8,917,963.43 integrada por
las cuentas siguientes:  Remuneraciones por Q3,626,658.58 y Bienes y Servicios
por la cantidad de Q5,291,304.85.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante Acuerdo Municipal 04-92-1011-CMRB de fecha 5 de
diciembre de 2011, mediante Acta No. 92-2011.
 
Ingresos
 
El presupuesto de Ingresos asignado para el ejercico fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q15,862,705.00 , el cual tuvo una ampliación de 9,887,752.61, para
un presupuesto vigente de Q25,750,457.61, ejecutándose la cantidad de
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Rabinal, Departamento de Baja Verapaz
Período auditado 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Q21,123,395.76 (82%), en las diferentes clases de ingresos especiaficas
siguientes:  Ingresos Tributarios Q403,279.28, Ingresos no Tributarios 372,987.70,
Venta de bienes y servicios de la Administración Pública Q349,065.91, Ingresos
de Operación Q1,017,242.60, Rentas de la Propiedad Q46,084.48, Transferencias
Corrientes Q2,598,841.89, y Transferencias de Capital 16,335,893.90, este último
rubro representa un 77% de los ingresos percibidos en el ejercico fiscal.
 
 
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q15,862,705.00, el cual tuvo una ampliación de Q9,887,752.61, para
un presupuesto vigente de Q25,750,457.61, ejecutándose la cantidad de
Q20,484,769.60 (80%) a través de los programas específicos siguientes: En el
Programa 01 Actividades Centrales, la cantidad de Q2,836,305.41; en el Programa
11 Salud y Medio Ambiente, la cantidad de Q2,109,290.38; en el Programa 12 Red
Vial, la cantidad de Q5,894,180.54; en el Programa 13 Gestión Educativa, la
cantidad de Q556,653.03; en el Programa 14 Cultura y Deportes, la cantidad de
Q1,144,130.22, en el Programa 15 Desarrollo Social, la cantidad de Q734,539.97;
en el programa 16 Programa de Salud y Medio Ambiente, la cantidad de
Q629,793.31; en el programa 17 Programa de Desarrollo Urbano y Rural, la
cantidad de Q2,694,844.44; en el Programa 18 Programa de Desarrollo Social, la
cantidad de Q75,300.00; en el Programa 19 Programa de Red Vial, la cantidad de
Q608,533.68 y en programa 99 Partidad no asiganbles a otros programas la
cantidad de Q3,201,198.62, de los cuales el programa 12 es el más importante
con respecto a la ejecución y represente un 29% de los mismos.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó Ampliaciones y Transferencias presupuestarias por un
valor de Q9,937,867.11, verificándose que las mismas fueron autorizadas por el
Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el Módulo de Presupuesto del
Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Rabinal, Departamento de Baja Verapaz
Período auditado 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Rabinal, Baja Verapaz, reportó que al 31 de diciembre 2012
no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Rabinal, Baja Verapaz, reportó que durante el ejercicio 2012,
no recibió ninguna donación.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2012, la Municipalidad de Rabinal no percibió ingresos en el
concepto de préstamos.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos a otras entidades
u organismos durante el período 2012.
 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada.
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.

Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones.
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: adjudicados 6, finalizados anulados
1 y finalizados desiertos 0, según reporte de Guatecompras generado de fecha 04
de marzo 2013.

Sistema Nacional de Inversión Pública.
La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema nacional de Inversión
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Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
 
1. Balance General
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6.2 Estado de Resultados
1. Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
1. Estado de Liquidación del Presupuesto
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6.4 Notas a los Estados Financieros
1. Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencia en la programación y ejecución presupuestaria
 
Condición
En la municipalidad de Rabinal, Baja Verapaz, se estableció que durante el
ejercicio fiscal 2012 se realizaron modificaciones por nueve millones ochocientos
ochenta y siete mil setecientos cincuenta y dos quetzales con 61/100
(Q9,887,752.61); siendo el 38% del presupuesto vigente.
 
Criterio
El Acuerdo Interno 09-03, del Jefe de la Contraloria General de Cuentas, de fecha
8 de julio 2003 que aprueban las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, modificadas por el Acuerdo Número A-57-2006 de fecha 8 de
junio de 2006, norma 4.3. Interrelación Plan Operativo Anual y Anteproyecto de
Presupuesto, establece; ““Las entidades responsables de elaborar las políticas y
normas presupuestarias para la formulación, deben velar porque exista
interrelación, entre el plan operativo anual y el anteproyecto de presupuesto. El
Ministerio de Finanzas Publicas, la Máxima Autoridad de las entidades
descentralizadas y autonomías y –SEGEPLAN-, deben verificar que exista
congruencia entre el POA, y el Anteproyecto de Presupuesto, previo a continuar
con el proceso presupuestario. Cualquier modificación que se considere necesaria
debe comunicarse oportunamente cada entidad, para que realice los ajustes tanto
en el POA como en el Anteproyecto de Presupuesto”; Norma  4.19 Modificaciones
presupuestarias establece;" La máxima autoridad de cada ente público, debe
dictar políticas y procedimientos que permitan realizar modificaciones a los
presupuestos de una manera objetiva, oportuna, legal y eficiente. La unidad
especializada debe velar porque los procedimientos para realizar las
modificaciones presupuestarias, se sometan a un adecuado proceso de solicitud,
análisis, autorización y cumplimiento legal, dejando evidencia escrita del mismo y
a la vez que en este proceso tengan participación directa todos los niveles que
intervienen en la ejecución presupuestaria. Bajo el criterio de haber realizado una
buena formulación presupuestaria, las modificaciones que surjan solo deben
corresponder a casos no previstos en el presupuesto aprobado”; Norma 4.22.
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Control de la Ejecución Presupuestaria. establece: "Los entes rectores y la
autoridad competente de cada ente público, deben emitir las políticas y
procedimientos para ejercer un control oportuno y eficiente sobre la ejecución del
presupuesto. Los entes rectores y la autoridad competente de cada ente público,
deben establecer los procedimientos técnicos que les permita controlar
oportunamente el avance de la ejecución presupuestaria, física y financiera así
como el comportamiento de los ingresos y fuentes de financiamiento, con base en
lo cual el ente rector debe hacer el seguimiento y evaluación correspondiente".
 
Causa
Deficiente formulación, planificación y ejecución presupuestaria, por parte de las
autoridades municipales, evidenciando el incumplimiento a la normativa legal y un
control presupuestario deficiente.
 
Efecto
Se deja de cumplir con los objetivos y metas previamente planificadas y
presupuestadas, incluidas en el plan operativo anual, para realizar otras que no se
tenían programadas y autorizadas. Lo que repercute en la ejecución
presupuestaria y a la población al no recibir los servicios y proyectos que se tenían
programados en el ejercicio fiscal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al señor Alcalde Municipal y Director
de la Administración Financiera Integrada Municipal -DAFIM-, para que se realice
una formulación del presupuesto sólida, con base en el Plan Operativo Anual, de
tal forma que las transferencias a realizar, sean únicamente por casos no previstos
y por el grado de importancia y necesidad se les asigne recursos del presupuesto.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 8 de abril de 2013, los responsables manifestaron
lo siguiente: "La recomendación de aquí en adelante es de que al momento de que
se realice una modificación presupuestaria también se debe realizar la
modificación al poa, dicha recomendación ya se había indicado, esta situación
debe ser coordinada entre la dirección financiera ya la dirección de planificación,
por consecuencia no podemos desvanecer este hallazgos ya que no contamos
con la documentación que ampare que se hayan aprobado las modificaciones al
poa.".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo debido a que lo manifestado por las autoridades
municipales no desvanece el mismo.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM HUGO ESTUARDO SOLORZANO FLORES 5,000.00
ALCALDE MUNICIPAL LUIS ALBERTO MORALES OSORIO 5,000.00
Total Q. 10,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de depuración de la cuenta construcciones en proceso
 
Condición
Conforme a la evaluación de la muestra seleccionada de las cuentas que integran
el Balance General, específicamente en el área de activo fijo, la cuenta No. 1234:
Construcciones en Proceso por la cantidad de Q 4,568,119.48 se comprobó que
existen obras que ya fueron concluidas y liquidadas al 31 de diciembre 2012 y a
esa misma fecha continúan formando parte del saldo de dicha cuenta.
 
Criterio
El Acuerdo Interno 09-03, del Jefe de la Contraloria General de Cuentas, de fecha
8 de julio 2003 que aprueban las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, modificadas por el Acuerdo Número A-57-2006 de fecha 8 de

 5. Normas Aplicables al Sistema de Contabilidad Integradajunio de 2006,
Gubernamental, 5.5 Registro de las Operaciones Contables, establece: “La
máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de
Contabilidad del Estado, debe normar y emitir políticas y procedimientos, para el
adecuado y oportuno registro de las operaciones contables. La Dirección de
Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada entidad, deben velar
porque en el proceso de registro de las etapas de devengado, pagado y
consumido, en sus respectivos sistemas, corresponda únicamente a aquellas
operaciones que previa verificación de las fases anteriores, hayan cumplido
satisfactoriamente con todas las condiciones y cuenten con la documentación de
soporte, para garantizar la generación de información contable, presupuestaria
(física y financiera) y de tesorería, confiable y oportuna
 
 
Causa
Al cierre de cada ejercicio fiscal, no se realizan las regularizaciones y
depuraciones contables correspondientes, para conciliar los saldos de las cuentas
que integran el Activo no Corriente del Balance General, con los registros del Libro
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de Inventarios.
 
 
Efecto
La información presentada en los Estados Financieros no son razonables respecto
a la situación financiera y patrimonial de la municipalidad, ocasionando que la
opinión pública no perciba de mejor manera la presentación de la realidad
municipal. 
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Municipal, para que en coordinación con el Director Municipal de
Planificación, depuren de inmediato la cuenta afectada y poder presentar saldos
razonables en los Estados Financieros.
 
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin numero, de fecha 8 de abril de 2013, los responsables expresaron lo
siguiente:  "El monto que se encuentra consolidado en la cuenta contable 1234 es
correcto ya que al finalizar el ejercicio contable 2012 hay proyectos que todavía se
encuentra en ejercución física, por lo cual no puede regularizarse ya que no han
culminado en su totalidad, existe otro grupo de proyectos que ya se encuentran
finalizado físicamente, pero dichos proyectos son cofinanciados por el consejo de
desarrollo y hasta el año 2013 fue trasladado a la municipalidad el ultimo aporte,
derivado de lo anterior no se habían regularizado dentro del sistema porque no se
habían terminado de pagar.".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo debido a que no  fueron adjuntadas pruebas documentales
en donde se comprueba que los proyectos que integran la cuenta Construcciones
en Proceso a la fecha se encuentran pendientes de liquidar tal como lo
manifiestan los responsables en el oficio de respuesta.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM HUGO ESTUARDO SOLORZANO FLORES 4,000.00
ALCALDE MUNICIPAL LUIS ALBERTO MORALES OSORIO 4,000.00
Total Q. 8,000.00
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Hallazgo No. 3
 
Incumplimiento a entrega de informes relacionados con cortes de caja y
arqueo de valores
 
Condición
Mediante pruebas de auditoría aplicadas en el área de Caja y Bancos, se detectó
que el Director de la AFIM no envió a la Contraloría General de Cuentas la
certificación del acta que documenta el corte de caja y arqueo de valores
municipales.
 
Criterio
El Acuerdo Interno 09-03, del Jefe de la Contraloria General de Cuentas, de fecha
8 de julio 2003 que aprueban las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, modificadas por el Acuerdo Número A-57-2006 de fecha 8 de

en la norma 2.4 Autorización y Registro de Operaciones, establece:junio de 2006,
"Que cada entidad pública debe establecer por escrito, los procedimientos de
autorización, registro, custodia y control oportuno de todas las operaciones".
 
El Decreto Númeo 12-2002 del Congreso de la Républica, Codigo Municipal
reformado por el Articulo 28 , del Decreto 22-2010 de fecha 22 de junio de 2010,
artículo 98 establece: "Competencia y funciones de la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal. La Dirección de Administración Financiera
Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes: a)... e) Remitir a la
Contraloría General de Cuentas, certificación del acta que documenta el corte de
caja y arqueo de valores municipales, a más tardar cinco (5) días hábiles después
de efectuadas esas operaciones. "
 
Causa
Inobservancia de las Normas de Control Interno, en lo que respecta al envío de la
certificación del acta que documenta el corte de caja y arqueo de valores
municipales.
 
Efecto
Falta de información contable en donde se demuestra en el momento oportuno la
situación económica de la Municipalidad. 
 
Recomendación
Que el Alcalde Municipal gire instrucciones al Director de AFIM, para que realice
los envíos correspondientes de los cortes de caja a la Contraloría General de
Cuentas.
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Comentario de los Responsables
En oficio sin número, de fecha 8 de abril de 2013, los responsables expresarón lo
siguiente: "Al realizar la verificación correspondiente se adjunta documentación
que demuestra que dichos documentas han sido enviados a la CGC
mensualmente junto con la rendición de cuenta de cada mes.".
 
Comentario de Auditoría
En la documentación entregada por los responsables, no se encontró el acta
relacionada con el corte de caja y arqueo de valores, por lo que se confirma el
hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM HUGO ESTUARDO SOLORZANO FLORES 2,000.00
ALCALDE MUNICIPAL LUIS ALBERTO MORALES OSORIO 2,000.00
Total Q. 4,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Falta de manuales de funciones y procedimientos
 
Condición
La municipalidad no cuenta con el Manual de Funciones y Responsabilidades
aprobado, para normar las actividades de las diferentes unidades administrativas.
 
Criterio
El Acuerdo Interno 09-03, del Jefe de la Contraloria General de Cuentas, de fecha
8 de julio 2003 que aprueban las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, modificadas por el Acuerdo Número A-57-2006 de fecha 8 de

numeral 1.10, establece: "La máxima autoridad de cada entejunio de 2006, 
público, debe apoyar y promover la elaboración de manuales de funciones y
procedimientos para cada puesto y procesos relativos a las diferentes actividades
de la entidad. Los Jefes, Directores y demás ejecutivos de cada entidad son
responsables de que existan manuales, su divulgación y capacitación al personal,
para su adecuada implementación y aplicación de las funciones y actividades
asignadas a cada puesto de trabajo."
 
Causa
Esto se debe a la falta de planificación, para solicitar los recursos para contratar la
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elaboración de los manuales.
 
Efecto
Al no existir manuales de procedimientos en los diferentes departamentos se corre
el riesgo de que los funcionarios y empleados realicen funciones y actividades que
no les corresponden, existiendo evasión de responsabilidades, duplicidad y
alteración de funciones.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe efectuar la dililgencias administrativas ante el Consejo
Municipal para que se elaboren los Manuales de Funciones y Procedimientos.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin numero, de fecha 8 de abril de 2013, los responsables expresarón lo
siguiente: "Con relación a la falta de manuales de funciones y responsabilidades
actualmente solamente el área financiera cuenta con estos (DAFIM,DAFIM2), se
realizaran las gestiones correspondientes para hacer un analisis detallado de la
estructura organizacional y así poder generar los manuales de funciones y
responsabilidades para el resto de las diferentes unidades administrativas".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo debido a que lo manifestado por las autoridades
municipales es aceptación del mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 3, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL LUIS ALBERTO MORALES OSORIO 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 5
 
Gasto de combustible obviando el proceso de cotización
 
Condición
Durante el año 2012, la municipalidad realizo compras por concepto de
combustible y lubricantes en distintas gasolineras, por valor de Q369,913.76 con
cargo al renglón presupuestario 262, sin que exista el debido proceso de
cotización y contrato suscrito entre las partes.
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Criterio
El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, artículo 38 establece: “Monto. Cuando el precio de los
bienes, o de las obras, suministros o la remuneración de los servicios exceda de
treinta mil quetzales (Q30,000.00) y no sobre pase los siguientes montos, la
compra o contratación podrá hacerse por el sistema de cotización, así: a) Para las
municipalidades que no exceda de novecientos mil quetzales (Q900,000.00).
 
Causa
El Director de Administración Financiera Municipal, no planificó adecuadamente la
programación del consumo de combustible.
 
Efecto
Limita la participación de otros oferentes, que pueden presentar mejores ofertas y
calidad del producto.
 
Recomendación
El alcalde debe girar instrucciones al Director Financiero, para que se planifique un
programación oportuna y adecuada que cubra las necesidades anaules de
consumo de combustible.
 
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin numero, de fecha 8 de abril de 2013, los responsables expresarón lo

El consumo del combustible se realiza mensualmente en las distintassiguiente: "
unidades de la municipalidad, derivado al incremente de las solicitudes, el
consumo es mensual y no se tiene un consumo parejo, por concecuencia no
podemos realizar un evento de licitación o cotización ya que en este municipio
solo hay una gasolinera que nos presta el servicio. Por lo que se tomara en cuenta
la recomendación realizada en la auditoria."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo debido a que lo manifestado municipales no desvanece el
mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM HUGO ESTUARDO SOLORZANO FLORES 3,302.80
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Total Q. 3,302.80

 
 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento a las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JULIO MANUEL VASQUEZ SOLANO ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
2 HUGO ESTUARDO SOLORZANO FLORES DIRECTOR AFIM 01/01/2012 - 31/12/2012
3 NARCISO CAJBON GONZALEZ SINDICO I 01/01/2012 - 14/01/2012
4 WUILFREDO IVOY MORALES SINDICO II 01/01/2012 - 14/01/2012
5 PABLO HERNANDEZ TECU CONCEJAL I 01/01/2012 - 14/01/2012
6 SANDRA MARIBEL LOPEZ CONCEJAL II 01/01/2012 - 14/01/2012
7 HERLINDA JERONIMO SIS CONCEJAL III 01/01/2012 - 14/01/2012
8 SILVESTRE TAHUICO MANUEL CONCEJAL IV 01/01/2012 - 14/01/2012
9 AGUSTIN MORALES TOJ CONCEJAL V 01/01/2012 - 14/01/2012
10 JULIO AMILCAR ISMALEJ ARGUETA SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
11 ALFREDO SANTOS YOL LOPEZ COORDINADOR PLANIFICACION 01/01/2012 - 14/01/2012
12 LUIS ALBERTO MORALES OSORIO ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
13 CELSO CATALAN CATALAN SINDICO PRIMERO 15/01/2012 - 31/12/2012
14 ABRAHAN CHEN DE PAZ SINDICO SEGUNDO 15/01/2012 - 31/12/2012
15 VALENTIN CAMO IXPANCOC CONCEJAL PRIMERO 15/01/2012 - 31/12/2012
16 PEDRO PIOX LOPEZ CONCEJAL II 15/01/2012 - 31/12/2012
17 MARTIN MULUL CAC CONCEJAL TERCERO 15/01/2012 - 31/12/2012
18 JOSE LEONARDO TAHUICO CAMO CONCEJAL CUARTO 15/01/2012 - 31/12/2012
19 RICARDO VARGAS XITUMUL CONCEJAL V 15/01/2012 - 31/12/2012
20 ANGELA VIRGINIA LOPEZ AREVALO SECRETARIA MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
21 JORGE ARIEL CHEN GONZALEZ DIRECTOR DMP 15/01/2012 - 31/12/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. JOSE GUSTAVO LAZO QUIÑONEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. OTTO WILLIAM OROZCO DE LEON

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Somos una entidad pública autónoma que provee de servicios a la población de
Rabinal, que trabaja en equipo y que cree en la capacidad intrínseca del talento
humano, con una administración y gestión eficiente de recursos humanos,
materiales y financieros capaz de brindar un servicio de calidad, amabilidad,
respeto y eficiencia sin distinción alguna, con la buena atención de los vecinos y
público en general.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Ser la entidad municipal modelo que cubra las necesidad de toda la población de
Rabinal, por medio de la prestación de nuestros servicios públicos de calidad y
buena atención, en un ambiente interno y externo de respeto, confianza,
colaboración y amabilidad.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Consejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los Síndicos y Concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien se
constituye como el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el
Concejo y dirige la administración municipal.

Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.

El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes: 
1. Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes.
2. Salud y asistencia Social.
3. Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda.
4. Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales.
5. Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana.
6. De finanzas.
7. De probidad.
8. De los derechos humanos y de la paz.
9. De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra
forma de proyección social.
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El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.

La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes:

1. Dirección Municipal de planificación.
2. Oficina Municipal de la Mujer.
3. Administración Financiera Integrada Municipal.

Asimismo, la municipalidad deberá contar con un Auditor Interno, quien además
de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema
eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el
Concejo Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
1. Ejecución de Obras Realizadas por Contrato
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
1. Ejecución de Obras Realizadas por Admiistración
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
1. Ejecución de Proyectos de Inversión Social
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
1. Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Concejo Departamental de Desarrollo
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)
1. Ejecución de Egresos por Fuente de Financiamiento con Afectación Especifica y Grupo de
Gasto


